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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        WELLNESS    CENTER    MDI   MARINO   SAS   -   EN
                     REORGANIZACIÓN                                  
Nit:                 900.590.212-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02289994
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2013
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  26 de abril de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 7 Bis 124 26 Oficina 801
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 legal@santomanglar.com 
Teléfono comercial 1:               3907369
Teléfono comercial 2:               3907369
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 7 Bis No. 124-26 Of 201
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     legal@santomanglar.com
Teléfono para notificación 1:           3907369
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           3174011391
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  23 de enero de 2013 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2013, con el No.
01702242  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial   denominada   WELLNESS   CENTER   MDI   MARINO   SAS  -  EN
REORGANIZACIÓN.
 
 
  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
                               JUDICIAL                              
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-004926
del  12  de junio de 2019, inscrito el 17 de Julio de 2019 bajo el No.
00004276  del  libro XIX, la Superintendencia de Sociedades decretó la
admisión   al   proceso   de  reorganización  de  la  sociedad  de  la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  en  virtud  de la Ley 1116 de 2006, mediante aviso No. 415-000816
del  05  de julio de 2019, inscrito el 17 de Julio de 2019 bajo el No.
00004276  del  libro  XIX,  la  Superintendencia de Sociedades, ordenó
inscribir  el  aviso por medio del cual se informó sobre la expedición
de  la providencia que decreta el inicio del proceso de reorganización
en la sociedad de la referencia.
 
En  virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 428-004979 del 05
de  abril de 2022, inscrito el 6 de Julio de 2022 bajo el No. 00006317
del   libro   XIX,   se  nombró  promotor(a)  dentro  del  trámite  de
reorganización empresarial de la sociedad de la referencia a:
Nombre: Arlyn Patricia Nandar Mendieta
Documento de Identificación: c.c. 52.038.096
Dirección  del promotor: Carrera 13 No. 29 - 39 Of. 307 Parque Central
Bavaria - Bogotá D.C.
celular: 3208402160
Correo electrónico: pnandarm@hotmail.com.
Nominador: Superintendencia De Sociedades.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad  tendrá  por  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  A)  Promoción  y desarrollo de actividades de hotelería,
hostelería  y  turismo,  B)  Construcción,  explotación  comercial  de
establecimientos  hoteleros  y  de  hospedaje, con todos los servicios
afines,  tales  como  restaurantes,  bares,  zonas  húmedas, sitios de
recreación  y  descanso,  C)  Todas  las actividades económicas que se
deriven  de  la  hotelería  y del turismo, D) Realizar construcciones,
remodelaciones,  ampliaciones,  por  cuenta  propia  o de terceros, E)
Contratar  a  personas  naturales o jurídicas para prestar la asesoría
técnica  en  las  áreas de arquitectura e ingeniería en obras civiles,
19  prestar  asesoría  en  lo  relacionado con proyectos urbanísticos,
loteos,  parcelaciones,  subdivisiones  con sus respectivas licencias,
G)  Celebrar contratos de fiducia y encargos fiduciarios con entidades
debidamente  autorizadas, H) La compra y venta de toda clase de bienes
inmuebles   ya   sean  propios  o  de  terceras  personas,  naturales,
jurídicas  o  del  estado.  Parágrafo: Para el desarrollo de su objeto
social  la sociedad podrá celebrar y ejecutar en nombre propio, por si
misma  y/o por cuenta de terceros, o en participación con ellos, todos
los  actos  o contratos de derecho público o privado y operaciones del
mismo  carácter,  que sean necesarios o convenientes, relacionados con
el  mismo  como  lo  son: compra, venta, arriendo, anticresis, etc. En
bienes  muebles  e  inmuebles;  dar  y recibir en prenda los unos y en
hipoteca  los  otros,  tomarlos  y  darlos en arrendamiento, comodato,
concesión  o  usufructo;  intervenir como acreedora o deudora en todas
las  operaciones  de  crédito,  recibiendo  las  garantías  del  caso,
celebrar  el  contrato  de  cambio  en  todas sus manifestaciones como
girar,  aceptar,  adquirir,  cobrar,  descontar,  endosar,  protestar,
anular,  cancelar, negociar toda clase de títulos valores y efectos de
comercio,  tomar  a  su  cargo obligaciones originariamente contraídas
por  otras  personas  o  entidades,  sustituir  por  un  tercero en la
totalidad  o  en  parte  de  sus  derechos, obligaciones, derivadas de
cualquier  contrato,  importar  y exportar materias primas o cualquier
clase  de  mercancías  relacionadas  con el objeto social, apertura de
cuentas   corrientes,   participación  en  el  mercado  de  capitales,
obtención   de  créditos  bancarios,  extrabancarios,  celebración  de
contratos  de fiducia y encargos fiduciarios con entidades debidamente
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autorizadas,  celebrar  así  mismo  con  las  compañías  aseguradoras,
cualquier  operación  relacionada con la protección de sus bienes, sus
negocios  y  el personal a su servicio, formar parte como fundadora de
los  mismos  negocios  o  actividades  auxiliares  o  complementarias,
contratar  la  representación  o  agente  de ventas o comisionistas en
general  ,participación  en  toda  clase  de  licitaciones  públicas o
privadas  dentro y fuera del territorio nacional en nombre propio y en
representación  de  terceros, cuyo fin sea la celebración de contratos
relacionados  con  el  objeto  social  de la sociedad, recibir, mutuo,
asociación,  participación  o  a  cualquier  otro  título contratos de
mantenimiento  con  el objeto de la sociedad, solicitar y obtener ante
las  autoridades  competentes:  participar como cedente y/o cesionario
en  documentos  civiles  o  comerciales  de  crédito, celebrar con los
bancos  y  las  instituciones  de  crédito,  nacionales o extranjeras,
todos  los  actos  y contratos previstos por ellos para formalizar sus
operaciones,  otorgar  poderes  especiales  y/o  generales con amplias
facultades  para  recibir,  transigir, sustituir, reasumir y desistir.
En  general  la sociedad podrá celebrar en Colombia y/o en el exterior
cualquier  acto  o contrato de carácter administrativo, civil, laboral
o  comercial,  que  considere  útil  o  necesarios para desarrollar su
objeto  social  y ejecutar o celebrar toda clase de actos o contratos,
siempre  y  cuando  que  como  los  anteriores  enumerados  por vía de
ejemplo  guarden  relación directa con el objeto social principal y en
general   realizar   todas   las   operaciones  civiles,  comerciales,
bancarias  y  financieras  necesarias  para  el  buen desarrollo de su
objeto  social.  La sociedad podrá llevar a cabo, en general cualquier
otra   actividad  económica  lícita  tanto  en  Colombia  como  en  el
extranjero.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 400,00
Valor nominal      : $5.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.760.000.000,00
No. de acciones    : 352,00
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Valor nominal      : $5.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.760.000.000,00
No. de acciones    : 352,00
Valor nominal      : $5.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Gerente  será  el representante legal de la sociedad y tendrá a su
cargo  la  dirección  y  administración  de los negocios sociales. Las
funciones  del  representante  legal  terminarán en caso de dimisión o
revocación  por  parte  de  la  asamblea  de  accionistas, de deceso o
incapacidad.  La  cesación  de  las funciones del representante legal,
por  cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier
naturaleza  diferente,  de  aquellas que le corresponden conforme a la
ley   laboral   si  fuere  el  caso.  En  aquellos  casos  en  que  el
representante  legal  sea una persona jurídica, las funciones quedarán
a  cargo  del  representante  legal  de  ésta. Toda remuneración a que
tuviere  derecho  el  representante  legal  de la sociedad, deberá ser
aprobada por la Asamblea de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  representante  legal o el representante legal
suplente,  quienes  no  tendrán  restricciones para celebrar todos los
actos  y  contratos  del  objeto  social sin limitación alguna. Por lo
tanto,  éstos se entenderán investidos de los más amplios poderes para
actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  27  del  9  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de
2019 con el No. 02531421 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Johana  Marcela  Valero   C.C. No. 000001020715549 
                  Monsalve                                           
 
Por  Acta  No.  21 del 7 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2018 con el No.
02310490 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Johana  Marcela  Valero   C.C. No. 000001020715549 
Legal Suplente    Monsalve                                           
 
 
Que  por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del  9  de diciembre de 2016,
inscrito  el  12  de diciembre de 2016, bajo el No. 02164934 del libro
IX,  Valero Monsalve Johana Marcela renuncio al cargo de representante
legal  suplente  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos
señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 32 del 1 de junio de 2021, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 15 de junio de 2021 con el No. 02714835
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ruby     Stella    Peña   C.C.  No.  000000051799849
Principal         Galarza                   T.P. No. 41301-T         
 
Revisor  Fiscal   Edwin  Leonel  Quintana   C.C.  No.  000000079711722
Suplente          Rojas                     T.P. No. 107359-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 03 del 23 de mayo de 2013    01746123  del  9  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2013 del Libro IX             
Acta  No.  04  del  23 de agosto de    01759961  del  28  de agosto de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
Acta  No. 14 del 11 de mayo de 2016    02106822  del  24  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX             
Acta  No. 21 del 7 de marzo de 2018    02310489  del  9  de  marzo  de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX             
Acta  No.  23  del  20  de abril de    02404419  del  14  de diciembre
2018 de la Accionista Único            de 2018 del Libro IX          
Acta  No.  23  del  20  de abril de    02405368  del  17  de diciembre
2018 de la Accionista Único            de 2018 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 3 de junio de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 30 de junio de 2021 bajo el número 02719996 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GONCORR SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Actividades   inmobiliarias   realizadas  con  bienes
                 propios o arrendados.                               
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-10-18
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5512
Actividad secundaria Código CIIU:    4111
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 806.688.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 26 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  6  de  julio  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
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en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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